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Mademoiselle MADELEINE CAU' 
MARTIN, modista de sombreros, tie" 
ne el honor de participar á las seño' 
ras y señoritas de buen gusto que pro
cedente de París llegará á esta capital 
el viernes 6 del corriente y estará so* 
lamente tres días en el «Grand Hotel», 
donde se hospedará. Las señoras clien 
tes que se sirvan pasar á visitar su 
magnífico surtido de sombre os para 
señoras y niños quedarán altamente 
complacidos

LA ACTUALIDAD

Sobre enseñanza
Algunos colegas de la península han 

dado estos días algunos ejemplos de 
iniciativas laudables y de actitudes no
bles.

Tratan de la enseñanza ya en uno 
ya en otro aspecto, para que la labor 
pedagógica sea perfecta, y también 
para que la higiene presida en las es
cuelas.

Carvic, en el Diario Universal trata 
sobre las cartillas agrícolas y duda de 
su eficacia. Para que la instrucción 
sea provechosa no bastan las palabras 
lanzadas sobre los cerebros infantiles; 
ejerce mucha mayor mella la con
templación de los hechos.

A las cartillas agrícolas debe acom
pañar un campo escolar agrícola.

Pero para implantar estos campos 
se invocará la penuria del Tesoro. En 
igual estado se encontraba Italia y lo
gró implantarlos.

Véase cómo:
Panizzi, inspector de escuelas en Si

cilia, se propuso en 1888 introducir en 
las escuelas primarias la enseñanza 
práctica de la agricultura. Secundan
do las corrientes favorables á la ense
ñanza del trabajo manual, Panizzi en
cauzó esas corrientes en el- sentido 
agrícola. Se propuso c ear lo que él 
llamó el slogd agrario.

«Lo primero que hace falta para la 
agricultura—pensó el revolucionario 
inspector—es uu campo, un huerto, un 
pedazo de suelo donde sembrar.» Y 
con labor perseverante logró que cua
tro Municipios le cedieran los terrenos 
necesarios. Se hicieron los ensayos y 
el resultado fué brillante. Estaba echa
da la semilla fecundísima del campo 
escolar, y la semilla germinó, Prime
ro, fué una difusión lenta, perezosa, 
voluntaria. La idea era excelente,mag
nífica, y por su propia virtualidad, á 
despecho de las rutinas y de todas las 
trabas oficiales, se fué extendiendo, 
hasta que Guido Bacelli, ministro de 
Agricultura, entusiasta, decidido,brio
so, elevó esos modestos ensayos á sis
tema nacional.

La gloria de Bacelli está en el acier
to y en la tenacidad de su labor. El 
Tesoro de Italia estaba exhausto, Tam 
bién allá la penuria era espantajo pa
voroso para toda innovación. El re
formista ministro no se arredró por 
ello. Se dirigió á los Municipios, á los 
propietarios, á los hacendados, excitó 
su patriotismo y encareció la impor
tancia nacional de la obra proyecta
da. Y al año de iniciar esta obra de 
intensa y fecundísima educación na
cional, funcionaban 2.754 campos ex
perimentales, anejos á otras tantas es
cuelas públicas.. . , causa de las intoxicaciones que se re*

El año siguiente había ofrecimientos ; gistran en los meses de calor.»
de 1.275 campos más. Actualmente se ( Causa risa y bilis al propio tiempo,
cultivan acerca de 6.000, y en ellos j 61 contemplar á nuestros municipales 
reciben educación práctic, experi- con í lac? ™ 1»

„ , „ ... F o_. ' i averiguando los grados de densidad
mental, positiva, unos 300.000 niños. | qUQ ¡a ¡echa acusa. Cómo si todo con- 

Y no son campos solamente. E- j sistiera en saber conocer de ella por 
ejemplo de arriba, las excitaciones í la apreciación de esta cualidad física, 
persistentes de Bacelli, el estimulo des- í La den8Ídad 80 modifica por la adición 
perlado en ricos propietarios,la noble i gentes substancias y para déla

. A 1 tarta, no basta un municipal labórate-
rivalidad entre unos y ortos Munici- rio, sino que hace falta un laboratorio

|

píos y entra las varias regiones, han 
sido fuente copiosa de donativos en 
máquinas, en semillas, en abonos, en 
árboles, en plantas de todas clases en 
frutos y hasta en subvenciones.

Cambian á veces sus productos las 
escuelas de una región con las de 
otras; publícanse los resultados hacien
do resaltar los que son mejores, y por 
todos estos medios créase un ambiente 
estimulador de iniciativas, que empu
ja briosamente el progreso agrícola, 
que transforma las costumbres, que

í

ataca y destruye las más legendarias $
rutinas;

Por el cambio de semillas entre 
unas y otras regiones se ha difundido 
el cultivo de variedades más producti
vas que las antiguas, y se han ensaya
do otras muchas; por el poderoso esti
mulo que ca la maestro tiene de alcan
zar el mayor producto (porque los pro
ductos son para el maestro), se em
plean en esos campos los abonos qui- 
micos, y cada campo puesto á la vista 
de los aldeanos pregona un día y otro 
día, un año y otro año, las ventajas, 
las excelencias del cultivo moderno.... 
¿Pero á qué seguir citando más he
chos? Basta pensar en esos 800.000 ni
ños educados en los conocimientos y 
en las prácticas modernas; pasta pen
sar en esos 6.000 campos escolares, 
que son otros tantos canepos ds demes- 
traeión, para columbrar la briosa y 
pujante acción revolucionaria en el 
progreso egrícola, en la renovación y 
perfeccionamiento de los cultivos, en 
la instauración de la^ atinas prácticas, 
en la instauración de nuevas indus
trias, en el aniquilamiento de rutinas 
ruinosas y absurdas.,. ¡Así la ense
ñanza agrícola en las escuelas prima
rias puede ser verdaderamente útil, 
hondamente eficaz y renovadora!'

1

COLABORACION

La leche aguada
Los que tenemos costumbre de loar 

la prensa de esta capital hemos podi
do enterarnos con frecuencia, de las 
falsificaciones de que viene siendo ob
jeto un alimento tan indispensable y 
tan completo como la leche,substancia 
á la que no encuentran substituto los 
higienistas y los módicos activos, por 
mucho que imaginen.

Por el celoso concejal médico señor 
Font y Monteros y en una temporada 
que interinó la Alcaldía, se dictaron 
medidas muy acertadas dirigidas á 

• evitar la introducción en Palma, de 
. leche averiada,y por los dignos profe

sores veterinarios municip des s3 prac- 
tica(activísima campaña, encaminada 
á conseguir fines análogos; más, como 
los eternos compadrazgos subsisten y 

' los profesores no pueden ni deben con- 
| vertirse en galgos cazadores de gente 

ruin y sin conciencia, el mal persiste 
j y persistirá y hay precisión de ser más 
í rigoristas; si queremos atajar un frau- 
i de tan inicuo, perjudicial ó incaliflca* 

ble.
Véase como lo expresa el Jefe del 

. Laboratorio Municipal de Madrid en 
! uno de sus informes,y se convencerán 

nuestros lectoras de los inconvenien
tes dai uso de la lecha aguada. Di„e 
así el informe. «El aguado de la leche 
es doblemente pernicioso; es un fraude 
en apariencia inocente para la salud y 

j como talsuele ser tratado y disculpado, 
; más conviene consignar que la adición 
J de agua á la leche, además de amino- 
v rar extraordinariamente su poder ali* 
j mentíalo,motiva en esta época del año 
i su rápida alteración y es la principal 

i

t

municipal. Además, si se combina la 
desaatación con el agregado de agua, 
puede obtenerse un líquido de densidad 
norma! y el modesto empleado del mu
nicipio se quedará tan salí fecho, des- 

11

pues del escámen practicado.
¡Cuanto mejor seria que, nuestros j 

ediles en vez de emplear el dinero en | 
superfluidades, atendieran más á la 
salud del público qu j tan necesaria es 
y por la que tienen obligación de ve
lar continuamente! Bl saló i de sesiones 
debe decorarse; debe construirse una 
tarima; dicen, qu3 dicen mucha como
didad,mucho boato,pero al público que 
paga, que lo parta un rayo.

Es uirgran maj social la peisisten- 
cia del actual estado da cosas y la 
continua expendición de leche mixtifi- 
c&la. L¿ b: .he, además do oer un ad

1
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I meato, completo é insystituibla, es un - 
medicamentp muy útil en innúmera | 
bles e^ferm-odades; y si al -lesgia .dado | 
paciente, cuando por razón de su fie- • 
bre ó por el estado infantil de sus vías 
digestivas,etc. etc. se le escapean ener

i

í

gias en forma de glóbulos de leche, se 
le pone en condiciones de agotamiento 
de fuerzas y de no poder quemar el úl
timo cartucho en defensa de la vida 
que le deja y en ofensa de los enemi
gos naturales que le tienen asediado. 
Dei mismo modo que el rezagado bi- 
soño llega, é hiriendo morialmente al 
comandante de la facción contraria la 
inutiiiza para la prosecución del com
bate, una mayor cantidad de energías 
proporcionadas al organismo enfermo, 
podrían reaccionarle y hacerle triun
far de aus adversarios.

Hay más. En nuestro país que tan
to alardeamos de patriotismo, ¿es pa- 
triódeo consentir aquí, disfrutando de 
inmejorabies condiciones climatológi
cas, dy soberbios pastos y de riquísima 
leche en consecuencia, tengamos que 
sucumbir al extranjero y presenciar 
indiferentes la introducción en gran 
escala de la lecha suiza condensada, y 
la diaria formulación de esta leche, 
por los,facultativos, quienes están ha
ce ya tiempo convencidos de que con 
nuestras malas leches no vamos á nin
guna parte?

Hace falta pegar duro y á la cabeza 
de esos truhanes que comercian en be
neficio de ellos y en perjuicio de la sa
lud de sus semejantes.

Si en el Código de Justicia no tienen 
carcal señalado, que se les decomise 
la mercancía y que so denuncien al 
público para que éste sepa siempre con 
quien trata.

Cuando teníamos hilvanadas in men
te estas ideas leemos que ha sido de
comisada una cantidad de leche agua
da y entregada á un establecimiento 
de beneficencia ¡Tablean! exclamamos 
mientras nos Venia á la memoria la 
frase vulgar aquella. Para mayor es
carnio le pusieron Inri.

ÁCABas SCABIEI.

Noticias
Üt LAS ISLAS

Mahón.— No daremos más noti- 
ciai doi traslado de los restos france
ses, pues pór telégrafo fué extunsa in
formación.

Ha aquí algo de historia sobre la 
traslación de los restos de los soldados 
franceses.

«La traslación de los restos de los 
soldados y marinos franceses que fa
llecieron en ¡a Isleta del Ray y fueron 
enterrados én el Cementerio Francés, 
el año 1830, ae daba á la iniciativa 
del ex-vicaconsul de Francia en esta 
isla, don Pedro B. Valla, quién en Pal
ma trató el asunto con el cónsul gene- 
raí M. Agel, el cual consignó que la 
sociedad «Souvaair Franjáis -dedicara 
una cantidad para eregir un mauseo- 
leo apropiado al objeto de que se tra
ta.

Altamente reconocidos los miembros' 
de la sociedad «Souvenír Francaís» 
de ios trabajos realizados por Mr, 
Agel le concedieron un diploma de 
honor; paro, el señor Cónsul Gd!ie?al, 
comprendiando que no era él quien 
meracia tal discincióo, púas, ai fin y 
al cabo, se había concretado a sacun- 
dar las iniciativas da Iseñor VaLs, con 
una delicadeza digna da todo enco
mio, renunció el diploma y puso en 
conocimiento de la indicada sociedad 
qua el iniciador y principal actor de 
esa meritoria obra era ex ex vicecón
sul de Francia en Menorca, D. Pedro 
B, Valls, quien ha sido sorprendido 

I
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estos últimos dias con la sígnente car
ta,

Sauvenir Francais.—Société Natio- 
nala pour P Edification et pour P En- 
t.-etien des Tombos des Militaires et 
Marías morts pour la Patrie.

Autorisé par Arróte Ministeriel du 
29Aout 1887.

París le 22 Oítobre 1903 —Mr. 
Valla—Mr Agel anclen cónsul á Palma ?
nous fait connaitre le noble dévoue-
ment que vous avez apportó á 1‘ ins
ta latín du cimetiere et du mausoleo 
erigé á la memoire des 179 militaires 
et marina qui ont suacombé en 183Q.

Je regrette de n'avoir pas connuplu- 
tót votre pracieux coneurs car je me i 
serais fait un devoir dele singnaler 
dans le support annuel de 1903; mal- 
haureusement il etait deja imprimo 
quaad la lottre de Mr., Agel nf est 
parvennue; ja le suopterai n* anmoins 
dan ceiui de 1904.

Je vous fait adr^ser uu Diplém > d* 
hoíineur quo vous voudcez adeepter 
comm i uu modeste souvenir de notca 
grande re lounaissaace. — Mr. Agel 
nous sígnale Vetat d‘ abandon des nos 
Cimpatriotes á Cabrera; nous nous 
mattons eompletement á votre dia- 
position et á celle de Mr. le Cónsul 
auquel Mr. Agel a fait part de la visi
te qu‘ il avait faite dans F ille avant 
le départ. Je vous serais done trés 
recoimaíssant si vous vouliez nous 
continuar votre prexienx concours 
pour pouvoir donner une sepultare 
convenable aux restes des infortunes 
prisouni jurs de. 1809 á 1814.

Merci á r avance et ag é^z F ex* 
pressión de mes mas son iments trés 
distingués Lo Sacretaire Genera! fon- 
dateur, Mr. Piépon.
—Con motivo de haberse roto la cade
na de una de las anclas de! acorazado 
Gaulois, que se halla fondeado en Ca
la Gorp, tuvo que bajar el buzo de di
cho buque al foi-do del mar.

Poco después de hallarse ocupado 
en su faena se notó que algo anormal 
le sucedía y se trató de sacarle del 
mar, pero, sin duda, por haberse en
redado con el ancla no pudo conse
guirse tal propósito sino después de 
muchos esfuerzos y de haber tenido 
que apelar á uua de las lanchas de va 
por del acorazado.

Al salir el buzo á la superficie del 
mar, se notó que estaba completamen
te desvanecido é inmediatamente se 
le prestaron los auxilios necesarios.

Hoy ha circulado el rumor de que 
había fallecido el buzo, pero no hemos 
podido comprobar la noticia, hacién
donos esto suponer que no debe ser 
cierto, lo cual celebraríamos infinito.

—Durante la pasada noche, estan
do de servicio en el muelle los carabi
neros Sánchez y Carroño y el sargen
to Martin, al notar que dos de los tor
pederos iban garreando y al acoderar
se al vapor «Isla de Menorca», han 
dado parte á las Autoridades, presen
tándose al poco rato el señor Coman
dante de Marina, el señor Cónsul fran
cés Mr. Deloffre y Gerente de «La

I

Marítima» señor Taltavull y Galens, 
un marinero de la Comandancia y dos 
guardias nocturnos.

Ei mar ie hallaba tan alborotado 
sobreda una de esta madrugada, que 
ha sido imposible á la Autoridad de 
Marina dar mas disposiciones para que 

: del Arsenal vinieran refuerzos en ayu
da da los dos torpederos, que gracias 
á la luz eléctrica se han podido ven
cer con su pericia ai ímpetu del viento 

> para que ambos torpedeas no sufrie
ran averias.

J —El Carlos V que se halla fondéa- 
| do en Caiafiguera impelido por el ven- 
I dabal, ha pedido práctico, present^n-

1

dose á bordo tan 
la orden el señor 
dado disposiciones 
que en seguro.

31 Octubre 1903.

pronto ha recibido 
Manent, quien ha 
para poner el bu-

Sóiler.—En uno ó varios periódi
cos de la capital leimos unas gacetillas 
que poco más ó menos decían que, los 
oficiales do la escuadra francesa que 
pasaron á Sóiler habían regresado sa
tisfechísimos da su viaje, por los be
llos panoramas del valle y franca hos
pitalidad ae sus moradores; confor
mes con lo escrito y si se quieren más 
pruebas ahí van. En la tarde del do
mingo 25 del pasado mes varios seño
res montados en bicicletas subían la 
espinosa carretera dex «Coil» y al que 
iba á la zaga, mientras sacaba el pa
ñuelo para enjugarse el copioso sudor 

í1 I

que corría por su frente, se le cayó un 
bulto el que recogido por un amigo 
nuestro, resultó un porta-monedas lle
no de oro; corrió cuanto pudo por los 
atajos para alcanzar al ciclista,le pre
guntó aquello si era suyo, contestó que 
sí, le dijo que había 2000 francos en 
oro, y le dió las gracias y un «pitillo». 
Este joven hijo de Sóiler que oculta 
su nombre, será mozo en el próximo 
reemplazo.

—Ea la mañana de ayer fondeó en 
nuestro puerto el vapor de esta matrí
cula León de Oro, procedente de Cet- 
te y Barcelona siendo portador de al 
gún pasaje y carga varia.

—A excepción cha algunos ratos en 
que brilló el sol con esplendor, la se
mana pasada tuvimos lluvias, granizo 
y vientos pertinaces, especialmente el 
sábado que al atardecer degeneró en 
huracán.

Los torrentes experimentaron regu
lar avenida —A.

2 Noviembre de 1903.

üt La ÜAPITAL
Por la conversación sostenida por 

uno de nuestros redactores con el se
ñor Secretario de la Diputación, nos 
enteramos de las tendencias que pre
dominan en el seno de la Comisión 
Provincial favorables á los terrenos 
del antiguo convento de Jesús para la 
instalación dei proyectado Manicomio.

Antes de concretar y fijar este acuer
do consideraríamos conveniente algún 
mayor estudio y reflaxión.

Personas de reconocida competen
cia en esta materia consideran que ao 
es aquella la situación más favorable 
entre el sinnúmero de las que pueden 
escojerse en los alrededores dé la Ciu
dad,

Y se fundan, no sólo en el peligro 
que en el terreno higiénico produce la 
contigüidad del Cementerio, sino tam
bién en la acción moral deprimente 
que causa su vecindad en el ánimo de 
los alienados tranquilos y convalecien
tes, que necesitan vivir en puntos ri
sueños y alejados de toda sugestión 
lúgubre.

Creemos de importancia tales obje
ciones y en este sentido nos permiti
mos someterlas al buen criterio de los 
señores que componen la Comisión 
provincial.

El señor Administrador de Hacien
da de esta provincia tiene convocados 
para mañana á los gremios que á con 
tinuación se detallan para proceder 
al nombramiento de Síndico y Clasifi
cadores:

A las 10.—Abogados.
A las 10 y 1 [2 —Notarios colegiados 

según la ley.
A las 11.—Procuradores de los Tri

bunales.
A las 11 y 1[2.—Farmacéuticos.
A las 12. —Dentistas que no son Mé- 

eos.
A las 12 y 1[2. —Sombrereros con 

obrador y tienda.
A las 13.—Guarnicioneros con ven

ta solo de los efectos que construyan 
en su taller ú obrador.

Ayer siguiendo la costumbre de los 
años anteriores, los carlistas de esta 
ciudad celebraron la fi9sta;onomástica 
de don Carlos de Borbón, Duque de 
Madrid, concurriendo á una misa re
zada en la iglesia de la Concepción.

La concurrencia de adictos á don 
Carlos fué muy numerosa viéndose en
tre ella las principales personalidades 
del partido.

Anteayer por la ¿noche un obrero 
que retornaba una bicicleta al Huerto 
del Rey, tuvo la desgracia de caerse 
en una acequia allí existente, desvián
dose la mano izquierda.

La máquina no sufrió ningún des
perfecto.

El señor Juez municipal del distrito 
de la Lonja ha anunciado la provisión 
de la . plaza de Secretario del mismo 
Juzgado, vacante por defunción de 
don Pedro de A. Borrás.

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar sus solicitudes documentadas 
en la repetida secretaria, durante el 
plazo de 15 días á contar desde la in
serción del correspondiente anunció 
en el «Boletín Oficial».

El jueves y viernes de esta semana 
de doce da la mañana á una de la tar
de se vacunará directamente de la

M.C.D. 2022
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res en el Colegio Médico-Farmacéuti
co, Brossa 21 principal.

Los dias 8 y 19 del actual, feria y 
«dijoas bó» respectivamente en Inca, 
se efectuarán los trenes extraordina
rios siguientes.

De Palma á Inca á las siete y 12 
de la mañana,

De laca á Palma á las 4,30 y »,45 
de la tarde.

Por los inspectores de policía, fue 
ron anteanoche sorprendidos varios 
sujetos que en un café de las afueras 
de la puerta de San Antonio estaban 
jugando á los prohibidos.

Dichos individuos juntamente con 
el dueño del establecimiento fueron 
denunciados al Sr. Gobernador Civil,

En la mañana de ayer, riñeron dos 
mujeres en la calle de Camaró, las 
cuales se dirijieron toda clase de in
sultos y atropellos.

Intervino en la disputa un agento 
de policía, qua puso fin al escándalo, 
conduciendo á las promotoras en el 
depósito de Capuchinos.

Ayer por la mañana un individuo 
que bajaba por la escalera de su casa 
resbaló, produciéndose una herida en 
la frente.

Fué acompañado á la casa de soco
rro de la plaza da Santa Eulalia don 
de fué curado.

Con motivo de ser ayer la fiesta 
onomástica de S. A. R D. Carlos, 
Príncipe de Asturias, se hizó el pabe
llón nacional en los edificios del Esta
do, las tropas vistieron de gala, y la 
fortaleza de San Pedro hizo los dis
paros dé ordenanza.

El Juzgado 
de Instrucción

Al escribir el artículo que eucabe- 
zó nuestro número del martes lo hici
mos penetrados de que era una nece
sidad la reposición del Juzgado de Ins
trucción de la Lunja, y han venido á 
reforzar nuestro aserio dos nuevas 
opiniones, en coincidencia con la nues
tra.

El diputado por Mallorca don Ale
jandro Rosselló pronunció en el Con
greso las siguientes palabras, según 
telegrama que publica «El Liberal».

«Madrid 3 á las S'SoTj
El diputado por esa isla don Ale

jandro Rosselló pronunció en el Con
greso un brillante discurso rogando al 
Gobierno que ordene hacer una esta
dística de los asuntos que se llevan 
por el Juzgado de Palma, la que sería 
una preparación para la necesaria re 
posición del Juzgado de la Lonja.»

Nuestro colega «La Tarde» inserta
ba ayer en ^gur preferente lo que 
sigue: . -

«Y entrando en otro orden de con
sideraciones de un interés más local, 
hoy que se va á discutir en el Congre
so el presupuesto de Gracia y Justicia 
creemos os llegada la hora de que le
vantemos nuestra voz y pidamos, pa
ra que á su vez lo hagan los dignos re
presentantes de esta circunscripción, 
el restablecimiento del extinguido Juz 
gado de la Lonja.

No hemos de pesar las razones que 
fundamentan la petición. Están en la 
conciencia pública, porque todos toca
mos, eo el servicio de justicia, los in
convenientes de aquella incomprensi
ble supresión. Un juez para instruir 
sumarios y atender á lo civil en la 
vasta y poblada extenbióa de la juris
dicción de Palma y términos incluidos, 
no puede entender, es imposible, por 
falta de tiempo, en la multiplicidad y 
complejidad de todo lo que por Ley 
adjetiva se le impone,

Lo s-^ben los Biflores don Antonio 
Maura, don Fernando Truyols, de i 
Alejandro Rosselló y Condes de Sa- 
llent y San Simón.

¿Van ellos á consentir pase este pre
supuesto sin presentar una enmienda 
razonada y justificada, que sea aten
dida?

Entendemos que nos asiste más ra
zón que á Barcelona, Biibao, Valen
cia y Gijón, poblaciones á las que se 
les aumentan los Juzgados, para pe 
dir lo que pedimos.»

A las señoras j señoritas
Ha llegado á esta capital en donde 

permanecerá breves días Doña C^mi 
la García de Andina, con un g an sur
tido de corsés, los cuales tendrá ex
puestos para los señoras y señoritas 
que deseen examinarlos en el «Grand 
Hotel» en donde se ospeda desde las 
once de la mañana hasta la una de la 
arde y de tres á cinco de la misma.

Los Tratados 
de Comercio

Informe de la Cámara
He aquí el informe que aprobó la 

Cámaia de Comercio en su última se
sión, contestando á la circular del mi
nistro de Estado sobre la convenien
cia de celebrar tratados de Comer
cio:

Excmo. Señor:
La Cámara Oficial de Comercio In

dustria y Navegación de Palma de Ma
llorca se ha ocupado con especial in 
terés de la circular número 11 de ese 
Ministerio, fecha 29 de Agosto último, 
que se refiere á materia de tan excep
cional importancia como la celebra
ción de tratados internacionales de 
Comercio y se funda en el loable pro
pósito de abrir nuevos y más constan
tes mercados á los productos españo
les.

Acompaña á este propósito,según la 
expresada circular, el no menos lau
dable deseo del Gobierno, de atempe
rarse á los dictados de la opinión com
petente, mediante una Amplia infor
mación en la cual tomen parte los 
Centros económicos interesados: se 
quiere, en suma, conocer lo que pien
sa el país en asunto ae tanta trascen
dencia; y siendo así, esta CAmaru con
sidera como un deber iueludib acorres
ponder á la noble iniciativa de V. E. 
dándole á conocer con entera lealtad 
su pensamiento. Al efe3to se permite 
someterle las siguientes consideracio
nes:

A juicio de esta Cámara la circular 
da V. E. involucra dos cuestiones,que 
aunque intimamente relacionadas, son 
dist nías y deben estudiarse por sepa 
rado. Nos referimos á la orientación 
arancelaria y á la subsiguiente cele 
bración de tratados de comercio.

Respecto del primer extremo V. E. 
afirma, y con razón, que las principa
les naciones de Europa han de verse 
obligadas á efectu r un cambio de 
orientación arancelaria, en atención á 
Jas radicales y profu idas reformas 
qui en sus tarifas de aduanas han de
cretado naciones cuya importancia 
económica y comercial es decisiva pa
ra casi todos ios mercados europeos. 
Coincidimos en este punto con la opi
nión de V. E., pero uo en deducir de 
tal afirmación la consecuencia inme
diata de que las causas mencionadas 
ofrezcan al Gobíarno español la nece
saria oportunidad para ajustar conve
nios comerciales. Esta podrá presen
tarse más tarde; pero, por de pronto, 
la consecuencia que esta Cámara de
duce de las reformas arancelarias i 
que alude V. E., es la oportu ,ldad de 
reformar igualmente nuest os arance
les, para realizar por este medio, y en 
la parte que nos corresponde, ese mis
mo cambio de orientación que V. E. 
considera inevitable eu las naciones 
europeas. Entendemos, púas, que an
tes de concertar los tratados es preci 
so revisar las tarifas, abriendo con es 
te fin una información extensa,que nos 
dé por resultado conocer las aspira
ciones de los productores y de los con
sumidores nacionales, para conciliar, 
hasta donde sea posible, sus encontra
dos intereses y armonizarlos después 
con las corrientes arancelarias de las 
demás naciones.

Porque estos son, Excmo. Señor, los 
dos factores que se han de tener en 
cuenta para legislar, con garantías 
de acierto, en materia arancelaria: 
1.* lo que pide el país; 2.® lo que ha 
cen los otros países. Y como esto últi
mo es mucho más fácil da investigar 
que lo primero, conceptuamos >omo 
el más apremiante trabajo, el de con
sultar A la nación sobre la revisión de 
nuestros aranceles, que, por deficien
tes y anticuados, reclaman uaa refor
ma substancial y concienzuda. Por 
aquí es por donde hay que empezar.

Existe además otra razón para dejar 
en segundo término la labor de adap 
tamos A la actitud de las demás nació 
nes, y es la de que el Rrino Unido,que 
tan cuantiosas relaciones comerciales 
mantiene con el nuestro, so encuentra 
en un periodo de agitación y de lucha 
de teorías arancelarias, que pued^ de
termina. un cambio radical en su polí
tica aduanera; cambio qu-j muy pro 
bablemente dejaría sentir su influencia 
en todas partes, dada la importancia 
de Inglaterra en el comercio mon- 
dial.
r Y si coüv.ene por ahora á los inte 
ceses de España no tomar determina- 
bienes definitivas respecto de nuestras 
bases arancelarias, menos oportuno 
pa de ser aún el abrir negociaciones 
dara la implantación de nuevos trata
dos de comercio, ios cuales exijen, 
como ya hemos dicho, la preexistencia 
de un rumbo arancelario fijo y deter
minado, de una orientación clara y 
decidida. Averigüemos, ante todo,qué

es lo que nos proponemos y por qué 
nos lo proponemos, y dejemos para 
más adelante el diluc dar eu qué for
ma deberían coadyuvar los tratados á 
la consecución d) .o qua l o s propon
gamos. .

Con estas manifestaciones podría
mos dar por evacuada la consulta con 
que V. E. ha tenido la bondad de fa
vorecernos, ya que V. E. se refiere 
expresamente á los trate dos que sea 
hoy más ventajoso negociar y es nues
tro criterio que los tratados no se han 
de negociar hoy, sino mañana, es de
cir: cuando tengamos aranceles nue
vos y orientación paralela á la de otras 
naciones de importancia. Pero como 
podría darse el case de que el Gobier
no de S. M. opinara de distinto modo y 
quisiera llevar desde luego á la prácti 
ca sus propósitos de ajustar convenios 
comercíaie , nos permitimos exponer 
á continuación algunas indicaciones 
que más dit ectamente se refieren á la 
súplica que V. E. se sirve dirigir A 
esta Corporación al final de su aten
ta circular.

Sólo hasta cierto punto nos será da
do corresponder al ru-go de V. E; y 
no por culpa nuestra ciertamente,sino 
por causa de la extraordinaria latitud 
di la pregunta que se nos hace. Ea 
efecto: solicita V E. el parecer de 
esta Cámara sobre «todos y cada uno 
de los tratados» que creamos conve 
nientes al desarrollo de nuestro comir 
ció internacional. Y un dictámen de 
esta naturaleza, aun suponiéndonos 
pertrechados de todos los datos y re
cursos con que cuenta el Ministerio de 
su digno cargo, ería tarea de muchos 
meses y de muchísimos centenares de 
páginas.

Nos limitaremos, por tanto, á ma
nifestar á V. E. en términes generales 
que si en lasnegociaciones para el ajus 
te de los tratados ha de presidir el 
criterio, hoy dominante, de proteger 
de una manera decidida, una parte de 
la producción nacional, España, que 
produce caros y en poca cantidad casi 
todos los renglones importantes, sólo 
tiene interés ee obtener ventajas para 
un limitado número de artículos, que 
como las frutas, vinos minerales, et- 
cetéra, se producen en abundancia y 
en buenas condiciones para la expor
tación. Trataremos, pués, de procu 
ramos ventajas para tales artículos y 
¿qué sucederá? Que todas aque’las na
ciones que son esencialmente exporta
doras por contar con un gran exceso 
de producción, nos pedirán á su vez 
ventajas para sus productos; y que di
fícilmente podremos concedérselas sin 
perjudicar poco ó mucho á la agricul
tura y A la industria españolas que 
viven al amparo de la protección y, 
por desgracia, de ella casi exclusiva
mente dependen. El tener muy poco 
que ofrecer será,pues,la difieultadgeon 
que tropezaremos al tratar coa las na
ciones aludidas, que son la mayor 
parte de las de Europa. Si, no obstan 
t*, se encuentra el medio de vencer 
aquella dificultad, ajústense en buen 
hora cuantos convenios nos reporten 
vent*Ja s positivas, pero sin perder de 
vista la conveniencia de que sean iu- 
dependientes uno de otro,es decir: que 
ni siquiera estén relacionados por me
dio de la claúsula de «aación más fa
vorecida.»

Tampoco debería olvidarse el ges 
tionar que las naciones que poseen co
lonias las incluyan en sus tratados con 
España. Este punto reviste excepcio
nal interés en el convenio con los Es
tados Unidos, dueños actuales de Fuer 
to Rico y Filipinas. Clare que no con
fiamos qua se alteren nuestras relacio 
nes con Filipinas mientrai duran ’o 
efectos del tratado de Parí», pero des 
de luego por lo que atafie A Puerto Ri 
co y más tarde por lo que re refiere A 
Filipinas, es de evidente trascendencia 
el procurarnos convenioa que manten
gan aquellos mercados ventajoaamen- 
te abiertos á nuestros productos, ya 
que nuestra nación, mejor que otra 
alguna, conoce los gustos y las nece
sidades de aquil consumo. No se nos 
oculta, sin embargo, la posibilidad de 
que, aun la diplomacia más hábil y 
sagaz, venga á eatrellarso contra los 
propósitos acaparadores délos Esta 
dos-Unidos ó contra la pretensión de 
otorgarnos ventaj ts en nuestras anti 
guas colonias sólo á cambio de conce 
siones exageradas en favor de la in
dustria yankee:

Menos difícil y en camb o más im 
portante todavía, consideramos el tra 
tado con la República Cubana, hasta 
hace poco mercado principal y casi 
exclusivo para ciertos productos de 
nuestras islas,de los cuales apenas al
canzábamos A abastecerlo. Porque las 
Ba sares tardarán muchos años, y 
qu'zás no consigan nunca, hallar una ! 
compensación á los mercados di Cu- j 
ba, Puerto-Rico y Filipinas que nos j 
consumían cantidades considerables ; 
de artículos como calzado, tejidos de

algodón listado, aguardientes anisados 
í y licores, dulces, conservas de frutas, 
; verduras y pescado, embutidos, al

pargatas, almendras, alcaparras, ajos, 
sal común y algunos otros.

La mayor parte de la exportación 
de estos artículos se hacía y continúa 
haciéndose indirectamente por el puer
to de Barcelona y figura, por este mo
tivo, en el comercio de cabotaje. Ello 
no obstante, las estadísticas de expor
tación directa acusan la extraordina 
ria importancia que tienen para estas 
islas y la completa ruina que signifl 
caria la imposibilidad de exportarlos 
á los países indicados y á otros que 
podrian consumirlos en gran escala.

Entre estos deben colocarse ec pri
mer término todas las repúblicas ame
ricanas de origen ibero, que ofrecen á 
nuestra producción un halagüsflo por 
venir y se prestan A ua cambio de pro
ductos altamente ventajoso para ellas 
y para nosotros. Así es, que á jiic o 
de esta Cámara si algún sacrificio ha 
de hacer nuestra nación para abrir 
mercados A nuestro comercio, meréce 
lo preferentemente la América latina, 
con la cual deberían concertarse tra
tados espé jalas, conce tiendo, si fuese 
preciso, ventajas nunca otorgables á 
ninguna nación europea, A fin de es- 
trochar con.los lazos comerciales aque
llos otros de origen, tan debilitados 
desde que en mal hora para España 
se rompieron los de connacionali
dad.

También hemos de recomendar que 
se miren con especial predilección 
nuestras relaciones comerciales con 
Marruecos. No solamente por su situa
ción geogrAfica sino por razones de 
otra índole, nos interesa cultivar y 
ensanchar nuestro comercio con aquel 
imperio, en el cual han hecho grandes 
progresos las casas inglesas y alema
nas apoyadas por una acción diplo
mática eficaz, por medios di trans
porte superiores á los nuestros y, jus
to es confesarlo,por otras ventajas que 
no dependen directamente de los go
biernos sino mAj bien del comercio y 
do la industria de cada país.

En cuanto á las concesiones que Es
paña podría hacer á los paites men
cionados, un justa reciprocidad por las 
ventajas que de ellos nos proponemos 
recabar, esta Cámara no se cree lla
mada á señalarlas, si no es en lo qua 
atañe exclusivamente á las islas Ba
leares, puesto que lo que conviene á 
esta región puede no convenir á otras 
de España. Can esta salvedad por de
lante nos permitimos indicar que po 
dría ofrecerse rebaja de derechos en 
los petróleos, maderas, añiles, pieles y 
cueros sin curtir, bacalao, azúcar, ca
cao, café, canelas, clavo, pimienta, 
té, yutes y abacAs, azufre, abonos 
químicos, hojalata, estaño, relojes y 
otros artículos, cuya introducción, le 
jos de ocasionar perjuicio, beneficiaría 
nuestra industria ó nuestro consumo.

Conceptuamjs que las precedentes 
indicaciones bastarán A demostrar A 
V.- E. el buen deseo que nos anima de 
corresponder, en la medida da nues
tras escasas fuerzas, A la atención que 
V, E. nos ha di pensado con su kepeti- 
dí circular da 29 de Agosto último; y 
como no dudamos que tanto la refor
ma arancalarís, si se emprende, como 
cada uno de los proyectos de tratado, 
cuando se elaboren, ss someterá pre
viamente al informe de las Cámaras 
de Comercio, Cámaras Agrícolas y 
demás entidades económicas qua pue
dan ilustrar con algún conocimiento 
de causa al Ministerio que V. E. dirijo, 
nos reservamos para entonces concre
tar algo m S.s las opiniones de esta Cá
mara, obligada hoy, por la magaitud 
del tensa, á tratarlo ligeramente, des
preciando datos, argumentos y apre 
ciationes que por muy oportunos é in
interesantes que fueran harian inter
minable la presente contestación.

Dios guarde á V. E, muchos años. — 
Palma 3 de Noviembre de 1903.— 
Excelentísimo señor.—E> Presidente: 
E. Alzamora—El Secretario Genera’: 
J. Esteva Boscana.

^Exjmo señor Ministre de Estadi.

Cuestiones municipales
L?s asuntos puestos á la orlen del 

día para ser discutidos en la sesión que 
debe celebrar hoy á las doce en según 
da convocatoria el Ayuntamiento de 
esta ciudad son los siguientes.

Actas de la sesión ordinaria del 29 
y extraordinaria del 31 de O Jubre úl
timo.

Aprobación de vanas cuentas.
Sorteo de bonos de la tercera emi

sión.
Permisos para obras en el ensan

cha.
Dictamen de la Comisión de Fo

mento sobre reclamaciones presenta
das con respecto á zona polémica del 
Coll d‘ en Rebasa.

Permisos para obrai particulares.
Dictamen de la Comisión de O aras 

proponiendo se adjudique definitiva
mente á don Antonio Vich y Quetg as 
la subasta para la construcción de 12 
miagitorios.

Dictamen de la Comisión de Cami
nos y Paseos proponiendo se conceda 
permiso á don Jaime Garau para re
construir una pared lindante en el ca
mino viejo de Bunyola.

Otro de la misma proponiendo re
suelva el Ayuntamiento la forma de 
pago de cierta cuenta del Director de 
la Banda Municipal.

Otro de la Comisión de Obras pro 
poniendo se acuerde que por la Alcal
día se designe persona para expedir 
los certificados del servicio de la lim
pieza pública por no poder desempe
ñar este servicio el arquitecto muni
cipal.

Pliego de cond clones para la subas
ta de la tarima del salón sesiones.

De Política
Deseosos de ampliar nuestra infor

mación política acerca de las desave
nencias entre los conservadores, visi* 
tamos ayer al seiLr Surada, quien nos 
suplicó que rectificáramos algunas de 
las noticias publicadas el dia anterior 
á lo cual acedemos gustosos.

Disintiendo el señor Sureda de sus 
compañeros de la junta directiva del 
antiguo Círculo conservador, en algu
nos asuntos de carácter político y po
co conforme, ademas, con la manera 
como ss trataban, dejó de asistir á 
una reunión á que fué convocado á úl
timos de julio ó principios de agosto en 
el domicilio del senador señor Rius: 
just fkó au falta de adstencia con car
ta dirigida á é^te en que le decía, no 
que no quisiese en absoluto ocuparse 
mát de los asuntos políticos del Gasi
no sino que «por entonces»—«por 
ahora,» decía la carta,—se proponía 
no hablar de política. Igual manifesta
ción hizo el señor Seroda al señor don 
Luis da la Torre que le convocaba el 
mismo día para otra reunión.

A mediados de septiembre fué con- 
j vocada verbalmente á un» reunión la 
i mayoría de socios del Circulo conser
: vador y dejó de convocarse al señor 
í Sureda y á varios de sus amigos, no 
í ob tanta seguir figurando éste en la 
I lista de socios y no haber renunciado

•u puesto en la junta directiva.
Por una carta del señor Conde da 

Sallent fachada el veinte y tantos de 
agosto y dirigida, entre otros, al señor 
Sureda, que el señor Rius le entregó 
más de un mes después de su fecha, á 
últimos de septiembre, supo el señor 
Surada el apartamiento del señor Sam • 
pol—de qué, por cierto, parece había 
dado cuenta él mismo en la reunión 
de socios indicada—y los prepósitos y 
deseos del señor Conde relativos á la 
unión inmediata de los antiguos ele

; montos conservadores y les amigos 
i del señor Maura; al propio tiempo, 
I una carta fecha 19 s ptiembre dirigida 
í por el señor Conde de San Simón al 

señor Sureda y otros miembros del 
partido, expresaba iguales consejos, y 
entendiendo el señor Sureda que el 
asunto planteado por los dos,diputados 
conservadores era de verdadera im
portancia y trascendencia para los 
intereses del partido, interesó la cele

; bración .de una junta general con in- 
- tervención de representaciones de los 
í elementos conservadores de los pue- 
> blos: el señor Rius quedó en llevar es
; ta petición á la junta directiva. Trans- 
■ currió un mes sin que la reunión se 
í convocara, y el 29 octubre último in- 
I sistió el señor Sureda en la celebración 
- de la misma, siendo inexacto que se 

le haya «justificado» negativa alguna 
á convocarla, pues que simplemente 
el señor Rius ha reiterado, por carta, 
su prepósito de enterar A la junta di
rectiva del Círculo conservador de los 
deseos que el señor Sureda le hizo co
nocer, considerándolo, por ol aleja
miento en que estaba el señor Sampol 
como director de las fuerzas conser* 
vadoías,por el elevado cargo qua ejer
ce y su significación dentro del par
tido.

Por lo demás el criterio del señor 
Sureda es el da que haca tiempo de
bieron haberse obedecido las concre
tas indicaciones de lo < Condes de Sa- 
llent y San Simón perjudicando al par
tido cada dia que pasa sin efectuarlas.

w
El señor Sureda nos dije que había 

recibido un telegrama del señor Conde 
de San Simón aprobándole su conduc
ta, y que procure que sus amigos cum
plan los deseos que en distintas oca
siones ha manifestado.

m
Las manifestaciones hechas en el 

periódico «La Ultima Hora» de anoche 
con referencia á los acuerdos tomados 

: per el señor Sureda y sus amigos que
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EL JOVEN

DON JUAN ALORDA Y PUIC
Ha fallecido á la edad de 23 añoe

Su desconsolada madre, tíos, tías, primos, primas y demAs 
familia suplican á sus amigos y conocidos se sirvan encomendar 

i su alma á Dios y asistir al rosario que se celebrará en su casa y 
# en el oratorio de las Miñonas á las 7 y acto continuo la conduc- ’ 

cióndel cadáver á su última morada.
- El duelo se despide en la Iglesia

Casa mortuoria: Maymó, 15.

le han seguido y la aprobación de 
ellos por los Condes, han dado motivo 
á querer averiguar con exactitud si 
en efecto, se habían comunicado órde
nes, para ingresar en «La Peña» los 
conservadores, y personas autoriza
das nos han asegurado, ofreciéndonos 
las cartas que lo atestiguan, que nin
guno de los dos Condes han comuni
cado semejantes órdenes.

Nos han manifestado al mismo 
tiempo, que tanto el uno como el otro 
Conde, se han limitado á expresar su 
desee, de que se realizara la unión de 
los antiguos conservadores con los ga 
maciste?, por medio de acuerdos que 
se tomaran en Comisión mixta de am
bos, 6 en la forma que unos y otros en 
esta localidad convinieran ;y en alguna 
de las cartas, haciendo alusión al lo
cal en que podían formar un solo cen
tro, bien han aplazado este punto pa
ra más adelante ó significado que po
día ser, si no había avenencia en uno 
de los dos locales que ahora ocupan, 
otro distinto, á gusto de todos.

Los conservadores, sintiendo no 
contar con la cooperación de don En
rique Sureda, que formaba parte de 
la Junta y que después de haber ma
nifestado que no quería por aquel en
tonces hablar de política,no había da
do á conocer hubiese variado de este 
propósito, atemperándose á los deseos 
de los señores Condes, que sabían es
taban de acuerdo con los de don An
tonio Maura, han procurado, en efec
to, la avenencia con los gamacistas, 
celebrando algunas conferencias y en
trevistas al efecto; de cuyo estado tie
nen conocimiento los Condes, quienes 
lejos de censurarlo en manera alguna, 
han manifestado especial complacen
cia por ello.

Y en todo esto ha tenido don Pedro 
Sampo), la mediación que le ha co
rrespondido, de acuerdo con sus com
pañeros de Junta, que han querido 
ocuparse con él de la política, instada 
y aprobada por losC ondas,uno de los 
cuales nunca le ha considerado, sepa
rado de la dirección del partido, ape
sar de las manifestaciones por él he- 
ehiis, fundándolas en la enfermedad 
que sufrió; y el otro sintiendo la sepa
ración accidental ha’continuado, te
niéndole en igual puesto y concepto de 
antes.

Entienden por esto los conservado
res que conforme han obrado y están 
ahora procediendo cumpb n las indi
caciones y deseos de los Condes, que 
son el de llegar á la unión verdadera 
de las dos ramas del partido conser
vador, con la inteligencia entre am
bas como colectividad, de modo que 
así formen un solo partido que reúna 
el prestigio de las dot; y en este firme 
propósito están dispuestos á obrar sin 
perdonar medio por su parte, para lo
grarlo.

Con el fin de conocer con exactitud 
y urgencia conveniente el resultado 
de la elección de concejales que debe 
celebrarse el dia 8 del actual, el señor 
Gobernador ha encargado eficazmen
te á ¡os señores Alcaldes de esta pro
vincia que inmediatamente que termi
ne el escrutinio, y por las medidas 
más rápidas posibles, le participen el 
número de concejales elegidos y ¡a ca
lificación política de los mismos.

w
Por noticias que pudimos averiguar 

anoche es casi seguro que se retirará 
del octavo distrito el candidato libe
ral y que en su putsto se presentará 
don Miguel Cañellas, actual teniente 
de Alcalde.

Zonas polémicas
Como recordaran nuestros lectores 

hace algunas semanas, los vecinos del 
caserío del Coll d‘en Rebasa presen
taron nna instancia al Ayuntamiento, 
solicitando su apoyo para acudir en 
queja á las Cortes contra la zona po-

| lémica que se trata de establecer en 
. aquel caserío por el Ramo militar, con 

la que, á no dudar, se han de causar 
grandes perjuicios á aquellos vecinos.

Comprendiendo la razón que asiste 
á dichos vecinos los señores conceja
les que forman la Comisión de Fomen 
to de nuestro AyuQtamlento,en la reu
nión celebrada últimamente acorda
ron emitir dictamen favorable á la 
petición, encargándose de la redacción 
del mismo el concejal señor Muntaner.

A fia de que el público pueda cono
cer el contenido íntegro de dicho dic
tamen, que será prasentado hoy al 
Ayuntamiento, lo trascribimos á con
tinuación:

Dice así:
Excmo. señor.

Una parte muy importante del ca
serío del Coll d‘en Rebassa y otra no 
menos importante extensión de terre
no adquirida y destinada exclusiva
mente á edificación, ya que se trata 
de tierra completamente'estéril,donde 
no es pura roca arenisca, queda en
clavada la zona polémica de la forta
leza recientemente construida en la 
«Torre d'en Pau» y sujeta por consi 
guíente á la servidumbre forzosa so
bre edificación que las leyes estable
cen.

Esta servidumbre no es otra cosa 
qne la expropiación forzosa parcial 
del absoluto derecho de dominio que 
el propietario tiene sobre la cosa suya; 
es una limitación al derecho de pro
piedad que tiene un valor d,etermina- 
do en el comercio de los hombres.

Causa gravísimos perjuicios á los 
dueños de fincas en ellas enclavadas, 
el establecimiento de aquella zona, 
perjuicios que el Estado tendrá que 
indemnizar con arreglo á las leyes, 
perjuicios que estarán representados 
por la desprecia.,ión qu^ lab Aucas han 
sufrido al quedar enclavadas en la zc- 
na polémica; perjuicios en fin,que son 
de Unta importancia por tratarse de 
fincas urbanas ó de terrenos exclusi
vamente destinados á edificación.

Sí bien estos perjuicios son del or
den privado por afectar única y ex
clusivamente á los derechos civiles de 
aquellos vecinos,no obstante el Ayun
tamiento, si bien no puede llevar su 
representación en las contiendas que 
se entablen para obtener la indemni
zación consiguiente, puede prestar su 
valioso apoyo cerca de los poderes 
públicos protegiendo al considerable 
número de vecinos perjudicados en la 
solicitud que dirijan al Ministro de la 
Guerra.

El Ayuntamiento, además, dueño de 
las calles y plazas de aquel caserío, 
puede ser directamente perjudicado en 
sus intereses y en tal concepto recla
mar la indemnización que proceda.

Por esto la Comisión de Fomento 
vista la instancia de un número consi
derable de vecinos de esta ciudad, 
dueños de fincas enclavadas eu la zo
na de referencia,y teniendo en cuenta 
las consideraciones que preceden,pro
pone al Ayuntamiento acuerde ofrecer 
á los solicitantes su mediación cerca 
de los poderes públicos para que den
tro la ley consigan la indemnización 
procedente de los perjuicios que les 
irroga el establecimiento de la zona 
polémica de la fortaleza «Torre d'en 
Pau» —Palma 3 de Noviembre de 1904. 
—Tomás Muntaner, Francisco Bon- 
nin.

Motas del mar
El domingo entró de arribada forzo 

sa en el puerto de Mehon el vapor 
trasatlántico francés Kbdel Hades, que 
desde Argel se dirigía á Marsella, vién
dose obligado al hallarse en el golfo 
de Lión á virar para tomar refugio en 
el puerto mas cercano.

En la misma latitud, donde se vió 
obligado á virar,encontró abandonado 
un buque de vela con todos los palos

desmantelados y sin tripulación, que 
ebiaba á mere d de las olas.

--Ayer tarde fondeó en este puerto 
procedente de Marsella, el vapor fran
cés Bastíais eanduciendo algunos pa
sajeros y carga.

Dicho buque salió de nuevo para 
Argel anoche á las siete, después de 
haber embarcado algunos pasajeros y 
carga.

—Anoche entró en este puerto la 
polacra goleta María procedente de 
Barcelona con carga general.

Cultas 
Pana

Jubileo de Ouatenta-Horu
Concluyen en San Juan. A las seis 

de la mañana se expondrá el Santísi
mo; á las siete continuación del mes 
de las almas del Purgatorio; y á las 
diez y media misa mayor cantada. 
Por la tarde al anochecer, rosario, 
meditación, la estación, Te-Deum y la 
solemne reserva del Santísimo.

Visita á la corte de María
A Nuestra Señora de la Piedad, en 

Santa Eulalia.
Santoral.

Hoy.—S. Zacarías y Sta. Isabel pa
dres del Bautista y el Beato Martín de 
Porres confesor.

Mañana.—S Leonardo Abad y con
fesor y 3 Savero, obispo.

Telegramas 
(De nuestro sermeio particular)
Fuerzas rewistadas.-Un brin

dis.—La cartera de Guerra.
Madrid 4 á las 2‘30

Bilbao.— El jefe de Estado 
Mayor y Ayudantes del general 
Zappino revistaron las fuerzas 
que custodian los Altos Hornos, 
siendo obsequiados con champag
ne, pronunciándose brindis á fa
vor de la unión del capital y el 
trabajo.

El general Zappino revistó 
también las fuerzas que guarne
cen á Portugalete y Arenas.

Dicese se ha ofrecido la carte
ra de Guerra al general Zappino 
en vista de la excelente inter
vención que ha tenido en la huel
ga de Bilbao.
Entre mineros y un cantine

ro.—Colisión.—Heridos
Madrid 4 á las 13‘16

Bilbao. —En la zona minera hh 
ocurrido un sangriento suceso que 
ha alarmado á la población.

Ha sido una colisión entre cua
tro individuos mineros y el dueño 
de una cantina. Este pidió el 
pago de mercancía entregada á 
los obreros; estos se negaron á 
abonarle su importe, escusándose 
por no haber trabajado durante 
nueve dias.

Por la noche el cantinero 
acompañado de un amigo los 
agredió resultando dos obreros 
heridos, uno de un balazo en el 
vientre y otro de once puñala
das.

El otro contendiente resultó 
con heridas en la cabeza y está 
gravísimo.
El Gobierno y los republica 

nos.
Madrid 4 á las 14

El Gobierno, en vista de la 
conducta de la minoría republi
cana en el Congreso apelando á 
la obstrucción, ha acordado con 
trarrestar enérgicamente dicha 
obstrucción utilizando todos los 
medios reglamentarios que se 
estén á su alcance, con el deseo 
de conseguir la pronta aproba 
ción de los presupuestos y demás 
proyectos económicos que tieae 
presentados.
Nuevo reglamento — Ascen

sos.—Nombramiento.
Madrid 4 á las 14

El ministro de Marina ha 
puesto á la firma de S. M. el 
Real decreto aprobando el Re
glamento referente á las situa
ciones de los buques de la Arma
da, otros sobre ascensos de te
nientes de navio y nombrando 
vocal de la Junta Central de 
pesca al catedrático D. José Go 
garza.

MencHeia

Ultimas noticias
Telegrama*

■De nuestro servicio particular)
Congreso 
Madrid 4 á las 15‘20 

» » IB^B 
> > 15‘30 
> » 15‘35 

. » > 15‘40
* > 15‘45

Abierta la sesión bajo la pre
sidencia del señor Romero Ro
bledo, el marqués de Bivena di- 
rije amargas quejas respecto á la 
mala calidad y escasez de ceri
llas, dirigiendo duros cargos á la 
Compañía monopolizadora.

Le contesta el ministro de Ha
cienda señor Besada, haciéndose 
cargo de las manifestaciones de 
dicho diputado,ofreciendo que se 
enterará de las deficiencias de 
dicho servicio, procurando corre
girlas.

Los diputados republicanos se
ñores Trevijano y Sala, quejanse 
de los abusos que viene come
tiendo la compañía de ferro ca
rriles del Norte, concretando al
gunos cargos y aduciendo hechos 
en justificación de sus censuras.

Les contesta el señor Gasset 
ofreciendo poner coto á los abu
sos denunciados.

El diputado republicano señor 
Moraita, pide sea presentado un 
proyecto de ley que ponga térmi
no definitivo á los privilegios que 
disfrutan en la actualidad las Or- 

| denes religiosas en España, pues 
; ellas han contribuido á la deca

dencia de la Nación, impidiendo 
el progreso de la educación popu
lar, manteniendo la ignorancia 
en las masas, terminando su fo
goso discurso con anatemas á di- 

í chas Ordenes.
El mEmo señor Moraita ha in

sistido en que lo? republicanos 
plantearan varios debatas diarios 
sino se reanuda la interpelación 
iniciada por el señor Melquíades 
Alvarez.

Al propio tiempo anunció otra 
interpelación sobre el nombra
miento de jueces municipales.

Pidió además que las sesiones 
empiecen á las dos.

; Reanúdase después la interpe- 
• lación sobre los hechos ocurridos 

el domingo último en la Junta 
municipal del Censo en el acto 
de la proclamación de candida
tos y nombramientoj'de inter
ventores.

Han continuado les republica
nos haciendo diversas preguntas 
de escaso interés.

" El señor Presidente ha abierto 
; la discusión-de los presupuestos.

Los republicanos han propues- 
• to que todas las votaciones que 

se hagan sean nominales.
El señor Azcárate ha apostro

fado á la mayoría, recordando 
que en 1893 los conservadores les 
ayudaban en la obstrucción que 
hacían contra los liberales.

Al final de la sesión se suspen
dió la discusión de los presupues
tos. i

El señor Bofill ha combatido 
el proyecto sobre el descanso do- ' 
minical, por entender que deben i 
fijarlo cualquier dia los patronos j 
mediante un acuerdo con los ' 
obreros.

Y se levantó la sesión,
Sesión del Senado

Madrid 4 á las 16‘30 
> » 16‘3O

Se abre la sesión del Senado 
bajo la presidencia del señor Az- 
cárraga.

Ocupa el banco de los minis 
tros, el de Marina señor Cobian, ‘ 
quien confirma las denuncias que : 
hizo en el Senado el señor Mora | 
respecto á las novatadas ocurrí- I 
das nuevamente en el Ferrol, de ’

las que ha sido víctima el alumno 
recien ingresado señor Figueroa.

El ministro promete que se 
castigará á los culpables.

El señor Mora agradece la 
atención del ministro.

El general Cervera dice que 
i hay un general de la armada y 

un contramaestre que honran ver 
daderamente á sus compañeros.

Se hacen algunas preguntas 
de escaso interés.

En la Cámara hay desanima
ción.

El señor Sandecho pide que el 
gobierno ordene que se organi
cen las mesas electorales en el 
distrito de Roda.

I Se pide algunas carreteras pa- 
¡ ra la provincia de Almería.

Se levanta continuamente la 
, sesión.

Consejo de ministros
Madrid 4 á la

í Se ha reunido el Consejo ocu
, pándose de varios asuntos admi
; nistrativos.
r Además se aprobaron los cré

ditos necesarios para el viaje del 
crucero Rio de la Plata á los Es
tados Unidos.

i Se aprobaron el proyecto relati- 
í vo á la amortización del perso- 
- nal de Hacienda con arreglo á 
' las nuevas plantillas, sin produ
cir cesantías y el relativo al aban
deramiento de los buques.

Igualmente se aprobaron dos 
Reales decretos, uno de ellos su
primiendo las cantinas de los pre
sidios y el otro relativo á la tra
ta de blancas

i Por último se aprobaron varios 
expedientes sin importancia.
Conferencia ■Tribunal de ho

nor-Una proposición inca-
■ dental —Rueia y el Japón.

Madrid 5 á las 1‘1O
Ha sido muy comentada la con

ferencia que han celebrado los 
señores Sil vela, Maura y Dato.

El señor Conde de San Ber
nardo, ha dicho que establecerá 
un tribunal de honor para los 
cuerpos diplomático y consular.

Además ha afirmado que pre
para los proyectos para la refor- 
ie la legislación diplomática y 
del régimen colonial.

En la proposición incidental 
que el viernes presentará al Con
greso el señor Melquíades Alva
rez, aludierá á los jefes de las mi
norías.

Rusia y el Japón han llegado 
á un acuerdo en la cuestión del 
extremo de Oriente.
Loe derechoe de abandera- 

ramiento de loe buquee.— 
Proyecto aprobado.

Madrid 5 á la 1‘25
En el Consejo celebrado, fué 

aprobado el proyecto sobre los 
derechos de abanderamiento de 
los buques que se construyan en 
el extranjero.

En dicho proyecto se rebajan 
considerablemente los derechos, 
se suprimen los derechos consu
lares y se dejan libres las importa
ciones de los materiales con des
tino á la construcción de nuevos 
buques.
Sin noticias. El señor Maura

Madrid 5 á las 2‘15
No se encuentra ninguna noti

cia de interés.
En el ministerio de la Gober

nación no se ha recibido ningún 
telegrama de provincias.

Se asegura que el señor Maura 
intervendrá en la interpelación 
que hará el señor Azcarate.

El señor Maura censura los 
atropellos electorales.

Mencheta

Ültimas ootizaciones
Madrid 4
Francés 32 60
Libra? 00 00
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Se ruega al público visite nuestras Sucur 
sales para examinar les bordados de todos 
estilos: ENCAJES, REALCE, MATICES. 
PUNTO VAINICA, ETC., ejecutados cor! 
la máquina

Doméetica bobina central . 
la misma que se emplea universalmente 
para las familias, en las labores de ropa 
blanca, prendas de vestir y otras similares.

Máquinas pva toda i-dust ia ei que ib  fmplei ii coitufi

MAQUINAS SINGER PARA COSER
Todos los modelos á Ptas 2^0 semanales

Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis

ELIXIR ESTOMACAL
de Saiz de Carlos * .K
La recetan Jos médicos de todes Jas I mis de 30 años de antigüedad y ha- 

uftctones; es tónico digestivo y anti- van fracasadc todos.los demás medí- 
i 03 raJgico; «cura» el 98 por 100 de | omentos «Cure» el dolor de esterna-

5

go, las; cedías, aguas de boca, vómi
tos, Ja raoigeimór . "as dlsrepcis^, es- 
trefiimir rtc?, diarreae y disenteria, di
lación peí estómago, úlceras del es- 
temage, naurantenia g etrlca, hiper- 
olorídria, anemia y clorosis con dis
pepsia; las «cura» porque ¡aumenta el 
apetito, auxiüs la acción digestiva, el 
enfermo como más digiere mejor y 
hay mayor asimilación y nutaklóo

¿a^igcflyaiíía fabril $nger
Concesionarios en España

ADCOCK Y C.*

Sucursales en la provincia de Baleares

PALMA DE MALLORCA, Jaime II, 4.
INCA, San Bartolomé, 27

completa «Gura» el msreo del mar, 
Una ccmids abundante se digiere sin 
difi uosd c o q  une cucharada de «Eli» 
xir de Sfeiz de C¿r c‘», de agradable 
saber, inofensivo lo mismo para el 
enfermo que para el que está sane, 
pu iéndoee tomar i la vez que las 
egnss minero medicinales y en sea* 
tiwción de ellas y de los licores ds me- 
f » Es de ¿x'to seguro en Jos catarros

» -DUREZAS
UEs el mejor. SiemprejcuraU

n confia tas BUBerosss iBtitaciono», que no _ I 1 “ " I I 85 í*
t*#8q^e desacreditar rrestro^producto, Enes no pue- í »€|| I IPIflQ H M MQ Q X ITPCi
tn^o r’guno extirpar y curar de raíz los callos y W dlllwlVlM fl MI M O XV I I I d

dureies como probado los cura el nueptro. De vente:
F&macta Valenzuela y principales. - . , .

intestinales de Josnifios, No sólo «cu
ra», sino qu8 erra como preventivos 
impidiendo cor. su uso las enfermeda
des del íubo digestivo. Diez afir a de 
éxitos ccnstaptas. Exíjase en las eti
quetas de las botellas la palabra Sto- 
malix», marca de fábrica registrada 
De venta, Serrano, 30 farmacia, Ma
drid, y principales de Europa y Amé, 
rica,

IIJamán deja de dar reeultadeell
Es írcolo/p, ro duele, memhs-ni corree. Cal 

ma el dolor i Ja pernera Rplícecíón, extirra^ds 
pronto ks callos y dunzes. Estuche con fíeRfco, 
pincel é instrüccinnFs

UNA PESETA

HERNIADOS (QUEBRADOS) LEED
qi1? 108 c08^®^8 7 los grandes toses hacen sufrir tanto á los quebrados que llevan un mal braguero, es cuando creemos hacerles un bien recomendándoles las especialidades de la 

Í111A TAiinA ¿A oAmAaMaá xr «an8’i6“1 6 $ 88 6 “Braguer0 antlherniario Non-Plus-Ultra* verdadero aparato especial, maravilla del arte ortopédico, por su ingeniosa construcción y por las buenas cualidades 
dado AfipA^mAntQ nm- «miLQ- f 801 ^^P0* v 8°bre todo por sus virtudes euratidas, y el «Parche antiherniario Vidal» déla misma casa, preparados base de la resina del «Calophyllum» Inophyllum recomen-
Tndos IdH anar-itae MnAAÍaUe^ 080 C°m0 meJor Para ®urar la «hernia»; os garantizamos -a curación radical de las mismas, así inguinales como umbilicales y crurales, y en todas ’as edades y en ambos sexos, 
vertir n 11A nar» miA nn anaro^xT 8 888 8® conetyiyen exproteso y á la medida para cada caso determinado y adecuados siempre á laclase de «hernia» y á la constitución del individuo que la sufre: siendo de ad
turar Al añil n hLniaMA í nn iQ r*8n®f° dé resultados positivos, f s preciso que éste y sobre todo la pelota del mismo, por en forma, reuna en alto grado condiciones mee uioo-anatómicas, capaces no tan solo de ob- 

HahiAndn ^hoArvcdn^o n 6UT <aernla> P°r volnminosa que sea, si que también para curarla, y esto, es lo que hemos logrado nosotros en la inmensa mayoría de casos con nuestras especialidades.
fecto ane debe corrAairRe dp^d» 8r8a PrP,c lca que la may0.r PaH® de loe bragueros adolecen del defecto de no contener bien ia «hernia», pues que dejan escaparla ó por debajo, por encima ó por los lados, de- 
aue s? enmiAntaen : n Aflíe no o»;í>e 86 nb9‘3rva y (Iue Prevlene siempre de la mala construcción det braguero, y sobre todo de la mala forma que se da á la pelota del mismo, aconsejamos pues á los quebrados 
duoida dicha «hernia» avitándn^ p?8 COn  ?°a ?t r Ol i ana 7ez v,sta la «hernia», indicarles la clase de aparato que neoesiten y la forma que debe afectar la pe’ota para poder contener ó mantener bien ' re-

TIPRNf ADOS- PlAqpnnflad a e8^ 1X101 ,st ae y Bulpmientos sin cuento, amén de algunas enfermedades, entre ellas la extrangulaoíón, terrib’e enfermedad cuyo desenlace final es casi siempre la muerte. 
Él «esoemalistÁ Sr Viafl? °8 ítu 'j?11.08 bragueros de acero flexible y de los bendajes sin resorte, que por sisólos son e los* las mas de las veces, los causantes de las grandes hernias.

Bafael niím 10 primero TalVie^c 7^3 y6 ^oviembre bosped ndose en el Hotel Continenta’, donde podrán cbnsultarie cuantos deseen curarse de sus «hernias».—Despacho calle de San

PURGEN
Nuevo porgante sintético Ideal ver-

dederamente eficaz, descubierto por el 
Dr. VAM03SY, de Bcdspest, breado 
sebre las propiedades laxantes de los 
taDyeas; el mis dulce, el más agra
dable de los laxantes sin producir có
licos y conpletamente Inofensivos. Ca 
rece de toda acción drástica, presen' 
tado bajo la forma de bembones rigu

rosamente dosificados y.de un gusto muy agradable y muy aro- 
k  ático, . i1 ’

BABY-PÜRGEN. Maravilloso purgante para los niños y ni- 
fiaste pecho, quienes, lo toman con placer por su aspecto y sa- 
boragradables. Cuantos han probado este purgante Jo prefiere» 
á los conocidos hasta hoy,|

BecomendRdo por eminentes médicos de Espefiae y del ex
tranjero. Pídale el prospecto,

Uajita de 25 bombones 2 pesetas. Venta en Jas principales 
Farmacias.-Sub-Agente para las Baleares: Lorenzo Oliart Día, 
calle Marina, 62.

Isleña Marítima 
Compañía Mallorquína de Vapores 

Servicio SomaDal y diracto 
entre Palma y Marsella 

Vapores
BELLVER — CATALUiA - BALEAR — ISLEÑO - LULIO 
8aUdad6.de Palma.para Marsella ‘odoa Jos sábado! tarde 

^SaUdM de Mamila para Palma, todos los martes á midió 

£^Anf°rmea y tMp*cho:eOflGfoa8 de la Idefia Marítime 
NOTA.-Los conocimientos de embarque deberán quedar 

despachados antes de medio día del dii de saüda. 4

Depilatorioí VENIS
Prep.ti-f.do por la ensa J. LL. PRUNE8 

Despacho^Gofieroador, 6, Barcelona 
Ooo un» Sola eplfcadón cessparece al 

momaiüo el vello de cualquier parte del 
cuerpo,pudiendo usarlo las personas mis 
dqlicsdxs pueBt8 que es reconocido ser 
cympleismgnte Inofensivo,

• ProBPeetoa Krntls A quien 
rar»1 ".b b * Grieta con Jas sefias,

6 P®88101 f*MC0.-~8e remite 
„ «óAtiflcMp por correo manásado 6 pese

tM 861198 6 ®tr&*ferjB» de tiaU cobro.
Perfa“^’ -‘r-r-.ri.., p.,™ 

8e vende en Palma: Don Juan Valenzuela, plaza de la Cu a f  
n;^9‘C N!Oel,,- 88-D’n 

rA LMA —Tip, Lit. de AmengnaJ y MunUner.

Vapores Trasaüánticos de Pinilios
IZQUIERDO Y COMJE-^JXIA

ANTILLAS, MÉJIGO Y ESTADOS UNIDOS
Pitra Puerto Rico, Haba»», M^anzas (eventual y G ortvgie 
Saldrá de cate puerto el día 16 de Navíem^e el vapor,

Miguel M. Pimllos
Admite carga y pazajeroe para dlchoa puntar.
Fara infcrmée díriglm á toa re;¡resentantes de la OcmpsñiB. 

SEÑORES MARTINEZ Y PLANAS
calle de San Juan, núm. 20, Palma,

NOTA —Se hace píese»te á toa señorea cargadarea que no 
ae admitirá la carga que no esté previamente céinprometidñ,

La carga re ^ibirá en lanches loa din .24 y 26 de pete mee.
* ...... — 1------ r~- iiwim, nT—Mn'ir'Tirtíl'ICIMi n

Los adeiautos de la ciencia
hrn logrado que el Dr. Caaile, de Ñipóles, 
descubriera los milagroaoa medicamento! que 
curan ixfaWemente 1* «tírisi en cualquiera 
de aua períodos y todas laa ©nj^rmedades del

DINERO ■
Casi de préstamos de Sta. Catalina
Sobre papeleta» de empeño 

ropas, mueble», valore^ de Es 
tado, locales y pagarés con bue 
ñas firmas,anticipos sobíe peu- 
alores de retirados, viudas y 
huérfenus tengan ó no reten
ción.

Servicio permarejie desde 
lai 6 de Ja mifiana i tas 8 de 
la noche, loa dhs fe i ti vos has- 
lai2.

Venta de oca ión
Por auEentaTse f u dueño >.8 

venden—una casa con solar de 
mil metros cuadrados poblad* 
de árboke compuesta de bajos 
pLo, horno, cuadra, cochera y 
demáv dependencias en la ca
lle de Son Sena.- Otra cas* 
nueva planta en So a Se ra ca
lle de la Viles* compuesta do 
bajos y pLo írdopeodiecte.

El predio «Son Berra» de la
Vilet», término de Palma, di

Esta casa da todo su valor j unas 6íez cucrteradas, pobla- 
por Ha prend&o y alhajas, | dos de almendros y casa rúe -

NOTA.- Los préstamos so- 1 tica, '
bre valores ee hacen por cinco । Informes: Sindicato 141 l.°
3iis á un año, ; Palma.

estómago, Aja mis, pequeña manifestación 
de un «resfriado, tos, catarro, bronquitis, 
grippe, asma^Ctofocación), espectoradón» y 

, día cualquier enfermedad del pecho, tomar 
Inventor,deíloe ze inmediatamente las «Perlas CaBlh », que l o  
nombrados msdL curan in^liblemente estas enfermera- 
camentos.! -ae® sino.que se tendrá la camphtóa Beguridati 

c a b il »: -de ne contraer otras mucho más graves: 8i
Diputación, 486 ^'.iiendo.eéib método se podrí decir «no más

Cilli ti BnyiJi, níaifo 48.—-Sute Citelba

Vapores trasatlánticos
ÜE A. FOLCH Y COMPAÑIA

(Socieáad en comandita))
Rambla de Santa Mónica, número 21, principal 

Linca de Ja# Antil’as y Estadía Unidos.
ll m agolpo vapor

MIGUEL GALLART
ia dr¿ el 6 de Ncrúmbre próximo para Canarias, Ponce, Sasto

BARCELONA .iisii». 31 por deecu do no b c huMera seguido | Domingo, Habana, Santiago de Cuba, Cíesfuego», Maníanillo 
¡eBte tratamiento y por desgracia cualquier, Cárdenas, Guantaramo, Saz Pedro de rae nía y Nueva O.leáis.

persona se encontrara atacada de tisis, no tiene que apurarse, 
porque gradas * los constantes eitudlcs hemos podido encontrar 
los renombrados «Oon«tes Gasileij que asociados * las «Perlas» 
combaten con efleada la tisis en dualqulera de sus periodos,

Después de largas experiencias compusimos el «Bálsamo Ca- 
ille». que no sólo cura prodigiosamente todas las enfermedades

tozerurg ao «acuris y nueva U.leáis. 
Admite carga * fie s y pasajeros pera dichos puntos.
Pura mis informes dirigirse A los representantes de la Oom* 

p afila.

del estómago, como son «atonía», (debilidad óel estómago), «di- 
geetioaes laboriosas ó difíciles, pirosis ó accedíae, icapetencia, 
gastralgias, dilatación, catarros, úlceias, hipercloridia» y toda 
clase de «dispepsias», haciendo desaparecer al momento Io í «vó
mitos, ardores y pesa^x», sino qué ke recomienda c o mo indis
pensable y de necesidad para todos les convalecientes de cual
quier eiiíermeda**.

Oonaultas médicas en del inventar, Diputación, 435, 
Barcelona; todos los día?, ó las 12 y las consultas que se le hacen 
por escrito contacta gratis y cín rsseiva.

Precins de venta: Ferias Oasilo, 5 pesetas, Confites CaaLe, 5 
pesetas; Bálsamo Casile, 5 pesetas.—De venta en las screditadai

i

Señores MARTINEZ Y PLANAS, San Juan 20.-Palma,
Not».—Se suplica á los sefierw cargadores que tengan que 

embarcar avison coa anticipación ia carga, para reservarles la 
cabida,

ASM A y  CATARRO ‘A -■"KSSS?"™ ESFXO^n
______ EXIelR tlT* FIRMl «OBRE CADA CIGARRILLO wxll/

__ ____ __ ______ _ _ t NUNCA LAS CAPSULAS s| 
farmacias y encasa del' inventor, Diputación, 435, Ba:c¿ona' l ♦ PERUVIANAS BORRFI I X 
e? Palma de Mallorca ta farmaUa de DON JUAN VALENh®» a ' ▼

yOulBrGiO IB fflMBr&i í credení^ |
Lo A ítdáu8^^p~

de Juan Amau Sooiedaa.enCmanoita í | de 110a$rt9»-a 7 ♦

FlmMOHwCiiOgoolaaeeidg Cu €*tri) I ♦*♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦
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